
 

 

Resolución Rectoral Nº: 1490/18 

Fecha: 14/12/18 

Objeto: AUTORIZAR la CONVOCATORIA – Año 2018/19, para la presentación de 

Proyectos de Investigación Científica ante el Consejo de Investigaciones en la órbita del 

Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo de la Universidad Católica de Salta, desde el 

17 de diciembre de 2018 hasta el 29 de marzo de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 1490/18 

 

En el Campo Castañares, sito en la ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo 

nombre, República Argentina, sede de la Universidad Católica de Salta, a catorce días del 

mes de diciembre del año dos mil dieciocho: 

 

VISTO: los Ejes establecidos en el Plan Estratégico 2016-2020 de la Universidad Católica 

de Salta, aprobado por Resolución Rectoral Nº 1098/16, la Resolución 1083/14, y la 

presentación efectuada por las autoridades del Vicerrectorado de Investigación y 

Desarrollo; y 

CONSIDERANDO:  

Que la mencionada Resolución Rectoral aprueba el Reglamento del Consejo de 

Investigaciones. 

Que el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo, en cumplimiento de lo establecido 

por el citado Reglamento, en su Capítulo VIII – art. 27-Procedimientos, solicita la apertura 

de la Convocatoria 2018/19, para la presentación de Proyectos de Investigación científica 

ante el Consejo de Investigación. 

Que se invita a Docentes de la UCASAL, del sistema presencial y a distancia, a presentar 

propuestas de proyectos de investigación, desde el 17 de diciembre de 2017 hasta el 29 de 

marzo de 2019.  

Que los proyectos deben presentarse en el formato estipulado por el Consejo de 

Investigaciones y en base a la reglamentación vigente, siendo causal de no admisión el no 

ajustarse a dicha norma.  

Que para docentes investigadores de la UCASAL se admitirá una dedicación máxima de 

20 horas semanales para actividades de investigación, que será evaluada de acuerdo al plan 

de trabajo presentado. Para Investigadores externos a la UCASAL, se admitirá una 

dedicación máxima de 10 horas en el caso de Directores de Proyectos y de 5 horas en el 

caso de miembros de equipo. Cada docente puede participar como director o miembro del 

equipo, en dos proyectos como máximo.  

Que el tema fue expuesto en reunión de Consejo Académico de fecha 12 de diciembre del 

corriente año, habiendo recibido dictamen favorable. 

Que las facultades para emitir el presente acto resultan de lo dispuesto por la normativa 

vigente del Estatuto de la Universidad Católica de Salta, aprobado por R. M. de C. y E. Nº 

1532/97 y dentro de los Ejes establecidos en el Plan Estratégico 2016-2020 de la 

Universidad Católica de Salta, aprobado por Resolución Rectoral Nº 1098/16. 

 

POR ELLO: 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA 



 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la CONVOCATORIA – Año 2018/19, para la 

presentación de Proyectos de Investigación científica ante el Consejo de Investigaciones en 

la órbita del Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo de la Universidad Católica de 

Salta, desde el 17 de diciembre de 2018 hasta el 29 de marzo de 2019, cuyo programa se 

adjunta como Anexo I de la presente Resolución.-  

ARTÍCULO 2°.- Comunicar a: Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado 

Administrativo, Vicerrectorado de Formación, Vicerrectorado de Investigación y 

Desarrollo, Dirección General de Sistema de Educación a Distancia, Consejo de 

Investigación, Unidades Académicas y Unidades Administrativas correspondientes, a los 

efectos que hubiere lugar y publicar en la Página de Distribución Interna. 

ARTÍCULO 3°.- Registrar, reservar el original y archivar. 
INTERVINE 
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